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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDANDO 

FECHA DEL 

AUTO 
ACTUACION  

1 70-001-23-33-000-2018-00284-00 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

IVÁN JOSÉ PÈREZ PÈREZ 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES “FOMAG”—

GOBERNACIÓN DE SUCRE- MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

24-09-2019 

SE ORDENA A LA PARTE 
DEMANDANTE, QUE EN EL 

TÉRMINO DE 15 DE DÍAS, ARRIME 
A LA SECRETARIA DE ESTA 

CORPORACIÓN LA CONSTANCIA 

DE CONSIGNACIÓN DE LOS 
GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 

VER 

2 70-001-23-33-000-2018-00261-00 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

SULMA REGINA MARTÍNEZ 
VERGARA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES “FOMAG”—
GOBERNACIÓN DE SUCRE- MUNICIPIO 

DE SINCELEJO 

24-09-2019 

SE ORDENA A LA PARTE 

DEMANDANTE, QUE EN EL 

TÉRMINO DE 15 DE DÍAS, ARRIME 

A LA SECRETARIA DE ESTA 

CORPORACIÓN LA CONSTANCIA 

DE CONSIGNACIÓN DE LOS 

GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 

VER 

3 70-001-23-33-000-2018-00258-00 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ALBA LUCÍA VILLALOBOS HOYOS 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES “FOMAG”—
GOBERNACIÓN DE SUCRE- MUNICIPIO 

DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

24-09-2019 

SE ORDENA A LA PARTE 

DEMANDANTE, QUE EN EL 

TÉRMINO DE 15 DE DÍAS, ARRIME 

A LA SECRETARIA DE ESTA 

CORPORACIÓN LA CONSTANCIA 

DE CONSIGNACIÓN DE LOS 

GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 

VER 

4 70-001-23-33-000-2019-00015-00 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MILENIS YANETH SIERRA MARTÍNEZ 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES “FOMAG”—
GOBERNACIÓN DE SUCRE- MUNICIPIO 

DE SINCELEJO 

24-09-2019 

SE ORDENA A LA PARTE 

DEMANDANTE, QUE EN EL 

TÉRMINO DE 15 DE DÍAS, ARRIME 

A LA SECRETARIA DE ESTA 

CORPORACIÓN LA CONSTANCIA 

DE CONSIGNACIÓN DE LOS 

GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 

VER 

5 70-001-23-33-000-2019-00009-00 AMP NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
ESMERALDA INÉS ALVAREZ LOPEZ 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES “FOMAG”—
GOBERNACIÓN DE SUCRE- MUNICIPIO 

DE SINCELEJO 

24-09-2019 

SE ORDENA A LA PARTE 

DEMANDANTE, QUE EN EL 

TÉRMINO DE 15 DE DÍAS, ARRIME 

A LA SECRETARIA DE ESTA 

CORPORACIÓN LA CONSTANCIA 

DE CONSIGNACIÓN DE LOS 

VER 
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GASTOS ORDINARIOS DEL 

PROCESO 

6 70-001-23-33-000-2017-00255-00 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

CARLOS ALBERTO ANGEL 
CAYCEDO 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL Y OTROS 

24-09-2019 

SE ORDENA OFICIAR  A LA 

OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE SUCRE 

VER 

7 70-001-23-33-000-2018-00342-00 AMP CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 
AGUAS DE LA MOJANA S.A. E.S.P. 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS-SUCRE- 
EMPRESA DE SERVICIO DE SAN 

MARCOS (ESAM ESP) 

25-09-2019 
SE ADMITE LA DEMANDA- SE 

RECONOCE PERSONERÍA 

JUDICIAL 
VER 

8 70-001-33-33-003-2017-00113-01 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

WILLIAM JULIÁN SRAMIENTO 
CHIQUILLO 

E.S.E. HOSPITAL SANTA CATALINA DE 
SENA 

25-09-2019 

SE CONFIRMA LA DECISIÓN DEL 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, 

PROFERIDA EL DÍA 10 DE JULIO 

DE 2018 

VER 

9 

70-001-33-33-006-2016-00206-00 

Y 70-001-23-33-000-2018-00230-
00 

AMP REPARACIÓN 
DIRECTA 

EDITH DEL ROSARIO GIL ESTRADA 
Y OTROS 

HOSPITAL REGIONAL NUESTRA 
SEÑORA DE LAS MERCEDES DE 

COROZAL-. DEPARTAMENTO DE 
SUCRE- SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL- COMPARTA EPS-S 

Y OTROS 

25-09-2019 

SE REVOCA LA DECISIÓN DEL 

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, 

PROFERIDA EL DÍA 14 DE JUNIO 

DE 2018 

VER 

10 70-001-33-33-005-2017-00089-01 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

GISELL SERNA PEÑATES 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES CREMIL 
25-09-2019 

SE REVOCA LA DECISIÓN DEL 

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, 

PROFERIDA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 

2018 

VER 

11 70-001-33-33-009-2017-00053-01 AMP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LISANDRO ANTONIO CERRA 
BOHORQUEZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” 

25-09-2019 

SE CONFIRMA LA DECISIÓN DEL 

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO 

PROFERIDA EL 8 DE MAYO DE 

2019 

VER 

12 70-001-23-33-000-2019-00196-00 RCA 
EJECUTIVO 

(CONFLICTO 
NEGATIVO DE 

COMPETENCIA) 

OLIMPO RAFAEL GUZMAN MENDEZ ALCALDÍA MUNICIPAL DE MORROA 
24-09-2019 

SE DECLARA COMPETENTE AL 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO PARA 

CONOCER DEL PRESENTE 

PROCESO 

VER 



13 70-001-33-33-008-2019-00144-01 RCA 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DOMINGO JAVIER SALCEDO 
FRANCO 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

17-09-2019 

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO 

MANIFESTADO POR EL DR. JPRGE 

ELIECER LORDUY VILORIA, EN SU 

CALIDAD DE JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, 

HACIÉNDOSELE EXTENSIVO A 

LOS DEMÁS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DE ESTE 

CIRCUITO 

VER 

14 70-001-23-33-000-2019-00148-00 RCA 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

CONSORCIO MEGAESTRUCTURAS METRO SABANAS S.A.S. 
24-09-2019 

SE ADMITE LA DEMANDA. SE 

RECONOCE PERSONERÍA 

JUDICIAL 
VER 

15 70-001-23-33-000-2019-00145-00 RCA 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONSORCIO VÍAS Y EQUIPOS SAN 
MARCOS 2019 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 
24-09-2019 

SE ADMITE LA DEMANDA. SE 

RECONOCE PERSONERÍA 

JUDICIAL 

VER 

16 70-001-23-33-000-2019-00154-00 RCA NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. MUNICIPIO DE GUARANDA- SUCRE 

25-09-2019 

SE ADMITE LA DEMANDA- SE 

RECONOCE PERSONERÍA 

JUDICIAL 

VER 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, HOY, VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2019, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 


